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Deatro y fuera de la Capital

Por un Mea . . . . • 2*60 pesetas 
Pcr'kree «eses. . . 7*60 »
Por seis meses, . 16*00 »
Por an afto ..... 80*00 »

Número saeito, 0*60 centimes 
mes corriente.
Basto tres meses 0*76: y fechas an- 
toriores 1 peseta.

BOLETIH OFIEIil
DE U PROllKCU DE iOGMOÍG

3E PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABALO
ADvaaTHíiOiA.—No su aoniitirán, piura la ¿naurción, coinnniéaoioaes qne 'no eengau 

registradiia del Gcbiarnc dt Provinoi».

l<oi edictos V MíoBoíos ofimaiM 
y particularisa que usan de >>agt., 
satistarún DIEZ céntimos do pe
seta POB PALAMX, 7 !oe an’andes 
judiciales a rasér* de oiaoo cénti
mo» de peseta también roa fá- 
i«Á53t;A; debiendo loe interesados 
«.credUar antee do la pubUcadón^ 
y por medio d* Ja oorrsspcndien- 
te Caria de Pago, bal jf satinio- 
cho 4ii importe en 1« D epos i tai'»* 
dfc 'fondos provh“iislóe, sis C’r’-q 

requisite no ee inebriari y
rUWT' *.^*. «■*«>-*

Mass :ü:síSsX“
fl -■>>aHgHR-<.-«£Á«WK4te

tíe suscribe en U Contaduría de la Ejoeleutíeima Diputación Prevk.oia!. 
El pago de la snsoripoióu es adeiantade; per lo tanto, «ule se atenderán las 
oripoiones que vengan acompasadas de au importe, debiendo hacerlo los de íu«/a 
¿9 Ib Capital por aaedio ¿p iibranxa fisi Tororc, G'fo Postal o letra de íácii oí-oro

Gobierno Civil do la pro 
vincia ds Logroño

mente que en aquellos casos de cnntumnoia, el coniércian- 
te ó e’ industrial que haciende repugnante granjeria de la
sangre vertida por los caídos, persiótiese Gn sus tráficos
ilícitos, además de las indicadas sanciones, se procederá al

El alza injustificada de los Artículos
860

CltíRRE definitivo de su estaolecimi nto, 
ción correspondiente de sus artículos.

con la incauta-

El Ministro del Interior se ha dirigido a loa Goberna
dores civiles de las provincias liberadas manifestándoles el 
nroDÓsito de 9. E. el Jefe del Estado de mantener a toda 
costa el nivel oe vida del 18 de julio de 1936. A este efec
to oraena el Ministro no tolerar alza en el precio de ningún 
articulo sin la previa y correspondiente autorización, en
cargando ae proceda enérgicamente contra quienes infrin- 
ian esta norma, los que sin perjuicio de severisimas sancio
nes guuernativas y según la gravedad del caso serán entre
gados a la jutiadieción de Guerra, como presunto- autores 
del delito de rebelión, por hallarse incluidos en el articulo 
6 * del Bando de Guerra de 23 de julio de 1936.

En cumplimiento de o ordenado el Qooernador civil 
hue suscribe, dispone lo siguiente:

l.° Se mantienen laa disposiciones y Circulares dicta
das por las Juntas de Abastos y Precios de eata provincia 
cuyo cumplimiento será inexinablemenie exigido por las au-

4 .® En iguales ganciones incurrirán aquellos comer
ciantes e industriales que con el perverso propósito de au
mentar sus ganancias en el futuro oculten y acaparen mer
caderías destinadas a la venta pública, para evitar lo cual 
se harán registros lo mi^mo en sns domicilios y estableci
mientos que en los de aquellos familiares y amigos donde 
pueda sospecharse los tienen ocultoa, los cuales serán san
cionados en igual forma.

5 .® Espero la colaboración del público y del comercio
dignó en esta campaña, indispensable para la salud y el 
bienestar de nuestra retaguardia, en la seguridad de que 
en este rigor que se anuncia ha de ser uniforme en todas 
las provincias de la España Nacional, ya que las disposicio- 

. nes del Ministerio del Interior a que antes se ha hecho re
ferencias son terminantes en la materia. No quedará por 
consiguiente el recurso de vender los artículos a mayor 
precio en otras provincias; en todas se procederá por igual.

Logroño a 8 de febrero de 1938.—Segundo Ano Triun
fal.— El Goofcrnador Gívil, Francisco Rivas Jordán de 
ürríes.

toridades e Inspectores de Abastos dependientes de mi au- j 
toridad, esperando, además, la colaboración del publico, 
quien se halla en la obligación de denunciar a los comer- 
•ciantes e industriales desaprensivos en la segundad de que 
si asi lo hacen, no sólo se beneficiarán asimismo?, sino 
que prestarán un patriótico servicio a la Espafia Nacional, 
coutriüuyendo a resolver uno de sus más importantes pro-

í

blemas.
z.® OrdPDO a loa Alcaldes de esta provincia que, 

inmediatamente que tengan conocimiento de esta circular, 
publiquen bandos en sus respectivas localidades inspira
dos en las presentes disposioionese invitando al vecinda
rio " que denuncie a su autoridad, las infracciones que se 
como.an, por alzas injustificadas de precios y al propio 
ü. ñipo que ext emen su celo para corregir todo género de 
«bu=os, en la inteligencia que si no cumple con verdadero 
rigor lo que se lee ordena y llegaren a mi autoridad noti
cias fidedignas de que proceden con lenidad o en vergon
zosa colaboración con los comerciantes desaprensivos, «e 
rán destituidos fulminan emente, pin perjuicio de exigirles las 
ÚAmá ’ responsabilidades a que hubiere lugar.

«?.' Advierto a los comerciantes e industriales que 
dende este momento quedan notificados que para cumpúr 
esta orden de ó. E. el Genera Uimo se extremará aun mt^s, 
el rigor que la Junta de Precios de esta Provincia, con du
dable c?lo, había mantenido contra los abusos cometidos 
y que llegaren a ^bu conocimiento; advirtiéndoles igual-

4

COMISION PIOVINCiAL
DE INCAUTACION DE BIENES

361
A los efectos de que las personas que 

se orean asistidas de algún derecho sobre 
ios bienes incautados, lo puedan ejercitar 
según previene el artículo 11 del Decreto- 
Ley de 10 de enero último (B. O. número 
83) y norma 6.“ de las publicadas en el 
mismo uBoletín»; se t aoo saber por me
dio del presente que ios plazos en que 
deberán ejcrcilarlj son los siguientes, 
contados desde el día siguiente al en que 
aparezca inserta la relación de personas 
a quien se instruye expediente en el Bo- 
LKTÍK Oficial de la provincia;

30 días si aquellas personas se hallasen 
en territorio liberado, y 46 y 60 si en una 
nación europea o en cualquier otro paía 
extranjero, respectivamente.

81 dichas perdonas se encontraren en 
territorio no liberado cuando los bienes 
fueron ocupados, el plazo de 30 días se 
contará desde el siguiente al de la toma 
oficial de la población o lagar en que 
aquellas pereo as residieren.

Para el ejercicio del derecho a que se 
alude, formuhrán él o los titulares del 
mismo, una instancia ante la Comisir n 
Central Administradora de Bienes Incau
tados, acompañada de los justificantes de 
que dispusieren y ofreciendo las prue
bas oOndoceotes y adecuadas para jusUá-

car la realidad y legitimidad de su de
recho.

De conformidad con |lo prevenido eo el 
artículo 6* del Decreto-Ley de 10 de 
enero último (B. O. nú no. 86), se ha acor
dado instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad civil, contra.

Cayo Blncon Pérez; y, Luis Fernández 
García, de Villoslada; Manuel García Me
diano, de K1 Kasillo; Damian Marcelo de 
>a Concepción; Pedro Carbonera Martf- 
nei. de Torreoill* de Omeros.

Habiendo sido nombrado Juez Instruo• 
t-'r Propietario a don Alfonso Torres, Re
gistrador de la Propiedad de Logroño, 
que actuará en los locales de! Juagado de 
1.* Instancia de Torrecilla de Cameros.

Logioñc, a 26 de enero de 1968.— 
Segundo Año Triunfal.—El Gobernador 
Civil-Presidente, O.: (Ilegible).

EDICTO
886

En cumplimiento de lo qne preceptúa 
el artículo 126 del Regiamentode Hao en
da Mnnicipal de 23 de agesto de 1934, se 
hace público que desde esta fecha quedan 
expuestas en la 8«‘cretaría de este Ayun- 
tamient por plazo de quince día», laa 
cuentas muni Ipalen correspendientes al 
ejercicio de 1937 a 1938 con sus Justlflcan- 
tes, a ún de que los habitantes de este 
término municipal puedan formular por 
escrito, durante el período de exposición 
y en el pía'o de ocho días a contar desde 
so termino, los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes.
H n ra í élluri 8 de febrero 1938 Segundo- 
Afio Triunfal.—El Alcalde, Paacoal Ba e-

>
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ANUNCIO
363

Peaciioada y aprobada la reefiñ- 
oación del Padrón de habitantes 
de este término municipal, ®úrrc8- 
pondieutesl sfio último de 1937. 
Queda expuesta al púb ico 
Secretaría de este AyuotsmienU, 
por término de quince días, a los 
efectos de su examen y red am «clo
nes. 8?gúa preceptúa el artículo 
34 de la vigente Ley Municipal.

Lagu^’ila del Jabera, 7 de fe
brero l938.-IIAftü Triunfal .-El 
Alcalde. Pedro Fernández.

Administración Looal de 2 * cate 
goríi y ser adictos al glorioso Mo
vimiento Nacional, debiendo pre 
sentar el certifioado a que se refie
re el artículo 2.® de la Orden del 
Exorno. 8r. Gobernador General 
del Estado, inserta ea el «Boletín 
del Estado número 468 da 1° de 
los corrientes.

El Ayuntamiento se reserva los 
derechos para apreciación de mé
ritos do los concursantes,

Santa Engracia, 14 de febrero 
de 1938.—El Alcalde, Pedro Rui®

3jç, viudo,.d« 42 sflna, jor.!tal ro, 
de ignorado paradero y donaloiiio 
en la actualidad; fln de que co^a* 
pareioa el próximo día veintiuno 
del actual y hora de las doce de 
las doce de su mañana, en la Sala 
Audieuoia de este Juzgado muni- 
oip^l Qon las pruebas de que in
tente valerse, para la celebración 
del luido que contra él se sigue 
por faltas contra la propiedad, 
apercibiéndole que de no hacerlo, 
le parará lo? perjuicios a que hu

I biere lugar en derecho, con arre 
; glo a lo determinado per la Ley.

EDICTO
a

359 I

anuncio ?

Ooofecoionado j1 Censo de ga 
nado y carrusj se que señala el ar* 
«culo 68 del Reglamento provisio

413 í nal de Movilizición, queda ex-

Ministerio de Obras Públicas
Decreto

Aloanadre a oeho de febrero de 
mil novecientos treinta y ocho.— 
11 Año TrluQf3’.««Eí Secretario, 
Jesús Q. de Leyaristy.

402
Annrdada por esia Corporación puesto al público durante ocho Don Benito Martíovx.Montes, Jiuz 

una iransfaroíola de crédito de ; días, a los efectos del ardculo 80 g dó Primera InstabcU e losíruc- 
unos capítulos a otros sia alterar . ¿^1 mlimo. 
el Erario municipal, queda de ma- | 
ñifla»to el expediente por plszo de । 
quince días en esta Secretaría, a | 
los efectos de examen y reclama- |

Huéroauos, 4 febrero de 1938.
—Segundo Año Triunfal.—El Al
calde, Braulio Maiso.

°*^otói, 8 de febrero de 1938.—Bi 

Alcalde, Eusebio Martínez.

EDICTO
350

SUBASTA
326 

por el I 
srtúulo26 del Reglaroc®»® 2 
de julio de 1924 para los contra
tos municipales, se hace saber, 
que hab endo acordado el Ayuo- 
lassiento Pleno de esta ciudad es 
sesión extraordinaria de 31 de 
enero pasado, saorr a subasta e’ 
Servicio de energía e.éctrioa para 
elevación de hs aguas potables

A los efeoU)8 prevenidoa

de consumo público, pued 3a pre | 
sentarse cuantas reoíamaoiones 
estimen pertinentes loa imerers- 
dos durante el plrzo de tres días, 
que 8Ô contarán a partir do la *,’U 
blioacióQ de este edicto en el Bo ] 
LXTÍN Oficial de la provisois, ha 
ciéndose presente que pasado di 
oho plazo Bía producirse reciotns 
cioues ge anunciará desde luego 
la subasta, advietieodo que pasa
dos los tres diaa citados, no será 
atendida ninguna reclamación que 
se presente.

Haro, 1.® de febroro de 1938.— 
Segundo Año Triunfal.—El Aloil- 
de, Teodoro Tejada,

VACANTE

899
A propuesta del Ministro de 

Obras Públicas y previa delibera
ción del Coosejo de Ministros, 

Nombro Subsecretario del ex
presado Ministerio a don José Ma 
ría Torroja y Miret.

Dado en Burgos, ocho de febre
ro de mil novecientos treinta y 
ocho—Segundo Año Triunfal.— 
FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de Obras Públicas.— 

Alfonso Peda Boeuf,
(Bel * Boletín Oficial del JEatadoi,— 

BnrffoSt 10 d e febrero d e 1938.
—Número 477).

ción, Oficial 1." Honorífico del 
Cuerpo Ju’-ídico Militar, Juez 
Instructor Permanente del nú- , 
mero 9 de Navarra y Especial 
de Iscautación de Bienes de es 
te partido.
Por ©l presente y en virtud de

Ministerio de Asuntos Exte
riores

Decretos
897

A propuesta del Ministro de 
Asuntos Exteriores y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Nombro Subsecretario del ex-
EaooBírfindoae exlraviada e n j‘o mandado en la pieza separada 

e,Ie pueblo de Santa Marfa de |‘l® embargo, dimanante del que 
Cameros, desde hace cnoa veinte j «ipedienFe que se siguió, contra 
días, una ternera como de ocho aje» ''edno de Vlana, Gonzalo Oan 
dhz meses da edad, de pulo cas-1 cedo lóacrcudü, para declarar ad- 
taBn- as asuocia por midió de la | ministraiivamente la responaabili- 
presente, para que el qae aore-iiSe | dad civil en que estuviere Incur
ser su duefio se presente a reco I 30, poreu oposición al Uovimien- 
garla, previo pago de los gastos I to Nacional, requiero en forma y | Francisco Gómez Jordana, 
causador; adviríióndoso que pasa ■ con los apercibimientos a que hu | fDel ^Boleti» Oficial del ¿ríado»-~ 

i do el plazo que ‘ ja la Ley sobre ■ hiere lug.r en derecho, a las. per* £ Barbos 10 de febrero de 1938.— 
a la I lonas que luago se resedarán, pa o /iumero 477).

I ra que se abatejga» de hacer pego i __
4 de I parcial o total, del crédito que so | 
Año 1tiene el expedientado, ya 1

ppgsedo Ministerio al General do 
Brigada Don Eugenio Espinosa de 

< los Monteros y Bsrmejillo.
I Dado en Burgos, ocho de febre- 
¡ ro de mil novecientos treinta y 

ocho.—Seçrundo Alio Triunfal.—
? FRANCISCO FRANCO.

El Ministro de Asuntos Exteriores,

431

esta materia, se procederá 
venta de dicho rea.

SaUiC Maris de Cameros, 398febrero de 1938.=8egundo - . .. . . , w • *
— El Alcalde, Eugenio I <!*>• declarado embargado, | A propuesta del Ministro de 

cantidades que deberán retener â Asuntos Ex srlores y previa deli
en tal concepto a dispcslolón y a beraoión de’ Consejo de Ministros, 
por razón de este procedimleoto, B Nombro Ministro PleBÍptencia» 
para en su día i "“lo de tercera clase, primer lo tro-

, , .. , , I ductor de Bmbfijsdores, a Don
AMHtow det txp,dentado , por g SangrÓDiz y Caz-

eanlsdad p .
Pesetas

___ I DStdo en Burgo?, ocho de febre- 
I ío de mil novecientos treinta y 

830 ? Alio Triunfal,—

Triunfal.
Caro

EDICTO

Habiendo aido eprebada
291 

por
Ayunt imiento de esta villa, la O? 
ufioatza miinfcipal per el derecho 
o tasa de prestación de servicio 
en la depuración del amlllsramien 
to de este término municipal, se 
encuentra expuesta al público eo 
la Secretarífj del Ayuntamiento 
por térmisio de quince días, du
rante cuyo plazo puede ser exa 
minada y presentar cus’itas recia 
maciones consideren juilas.

1 Hervías, 81 de enero de 1958^^— 
i II Año Triunfa*.—El Alcalde, Hi-

Por dimisión del que la desem | igrío Oíreíícda. |
peñaba, se encuentra vacante la | |
plaza de Secretario de este Ayun- | —------- - I

! «MMm'ti 4* MMI1 

interina se abre concurso por pía

5 lorio Oíreoeda.

Don Rufiuo Olivan, vecino 
de Ventas Blanoss

Don Teodoro Sáenz, vecino 
de Logrofto

Don Anselmo Villareal, ve- 
oído de Logroño

Don Antonio María Coape 
dal, vecino de Logroño

Don Fernando Pérez, veci
no de Logroño

Don Ignacio Fernández, ve 
oíno de Ni*^v^ dé Cameros 

i Federación de Oooperati- 
¡ vas, Madrid, Amador de

I FRANCISCO FRANCO.
20 E‘ Ministro de Asuetos Exteriores, 

Francisco Gómez Jordaca.
tBoletín Oficial del Estado*

68 < 
í

43 I

48

'Bwgss 10 de febrero de 1938?
A’<í»íerc 477).

zo de diez días, a fin de los qu? se > 
encuentren en condiciouea regla-

CEDULA DE CITACION Î 
403 i

En virtud de providencia dicta- ;

loa Ríos, 7
Lo que se hace público a

I

fifres

Ministerio de Justicia
ORDEN

meatariae puedan EoBnitfirlo rao- . gon esta fecha por el señor den
di ante instancias debídsm^níe 
reintegradas dirigíJss a osla A’- 
caldis.

Las solicitantes deberán perte- 
>eeer al Cuerpo de Secretarios de

Pedro Poblo Di^^z Torres, Juez 
mu::icipal de esta viUa de Alcaas- 
dr*; por la presénie ac cita a F^^r 
nando Angel de Valerlo y Sáenz, 
natural de Mendavia, sis vecindad

de L-y y para que oida deudor, 
qu2de requerido por loa efecto? y 
a ,08 fifíes antes indicifdos.

Dado en Estalla a nuevo de le
brero do mil Doveoientos tr^iuti y 
ocho.^11 Año Tí'iuBfal.—E/ Baai- 
to M«ríínez—El Secreísrio, Pe 
dro Barrio.

369
Ltt deol ración de inhábiles de 

los días da estero y desestero de 
los Tribi osles tienen como .azóo 
la íacoKi: atlbilidad de despacho 
ordinario con las referidos opc’a- 
oio' en y ordenado en la actualidad 
el traalad^ 'e este Ministerio des
de la o^p'tc' de Burgos a ta de Vi
toris, existo análoga razón p>ra 
adoptar tdó tica disposición: en sa
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ooaneouonoia se declara inhábilei 
para el despacho de los asuztoa 
de este MinlBfario ’C3 díaa 10,11 y 
12 del preaecte mes.

Burgos, 9 de lebrero de 1958.— 
Segundo Aflo Triunfa!.—* Tomáa 
Dominguez Arévalo.
Señor Sfdiscorrtario del Ministerio 

de Jua i le.
(Dü < Boletín Oficial del Estai/ 

Burgosf 9 de fef>rero de 1958 — 
Número 476).

f 
modiúesoiones dfrîvfdas de las í 
variaciones de fechas. |

2 * El anticipo a que se reflora j 
el párrafo 6,° de dicha disposición 
y que sera iremlsibiemente dea* 
contado al expedirae el manda
miento de pago correspondiente a 
la reclamación de hub^rt^a hecha 
por el próximo mes de marzo, se* | 
rá de SuO.dOO pesetas. I

Burgo* 9 de febrero de 19 8. | 
—Segundo Aúo Triunfal,—El ue* | 
neral Secretarlo, Germán Gilí 

Vusté. a

Gobierno Civil de la pro 
vincia ds3 Logroño

CIRCULAR 417

Gobierno de le Nación
Ministerio de Asuntos Exteriores 

Dórelo

{Del s Boletín Ofieialdel Estado.»--^ 
Burgos 1 1 ftbrcro d e 1958. 
--^Numero 478),

Habiéndose presentado la epizootia de sarna en el ga^ 
nado existente en el término municipal de Treviana; en 
cumplimiento dé lo prevenido en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de septiembre de 1933, 
(<Gaceta> del 3 de octubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

I Los animales atacados 80 encuentran en loi corralea 
I d© Barríomediana y do Oncheca señalándose como zona

407
De conformidad con lo que pres

cribe el Decreto L?y de veiuHusp 
de enero da mil ’«ovácieutos Uet^- 
ts y ocho, relativo a la depuración 
de la Carrera Díplomáiio» y dal 
restante person mí dependiente del 
A'ntiguo MiaiiteHo del Estado, 
Embajadas, Leganioaes y Oopbu- 
lados en el Éxíranjeso.

DISPONGO:
Articulo único.—El Tribunal a 

que at alude eo la oUado disposi- 
ció a estará constituido por loa si
guientes s'^ñores:
; Preeidente: Dan Akfandro Psdi- 

IJa y Bell, Emb«|ed ^r de E.?pafia.
Vocales: Don Vicente González 

Arnao y Amar de la Torre Mioit*. 
t^o Plenipotenciario de primera 
olaso.

Don Juan Teixidor y Sánchez, 
Ministro Plenipotenciario de Ter
cera clase.

Don José del ICastlllo y Cardo
na, Secretario de Embajada de 
Primera clase.

Doc Tomás Sufier y Ferer, Se- 
crictdrio de Ecnb<jads dd Primera

Jefatura da Movilización, 
Instrucción y Recuperación

ORDuN
Instrucción

§

368 *

Autorizado por S. E. el Genera 
Ifsimo de los Ejércitos Nacionales,

sospechosa, la jurisdicción; como zona infecta, el término 
comprendido entre < Camino de la? Heras, al mojón de 
Ochánduri y Nógál dd Sastre a la Carretera de Foiioaa>.

Laa medidas sanitarias que han sido adoptadas son: 
aislamiento del ganado enfermo y sóspechóso y su empa- 
dronamieiito y marca, desinfección de los corrales y las 
que deben ponerse en práctica; tratamiento curativo ade
cuado de ios animales enfermos.

Logroño, 14 de febrero de 1988.— Segundo Año 
Triunfal.-^-Saludo a Franco ¡Arriba España! - El Goberna-

se convoca u# curso de formación ^dor civil, Francisco Rivas Jordán de ürríes. 
de Sargentos provisionales de In-
fantería, preoísamóDíe para los per* 
teoeoientea ál reemplazo de 1929, 
para oer enouadradoa eo ios Bata* 
lionea de Qaaruioióc y Orden Pú* 
blioQ, con arreglo a iaa signiecíes

incluidos los individuos que po
sean la preparación cultural si- 
giúente: ? _

a) Conocimientos gramático- 
;; les, especialmente a Iq que a orto^ 
I grafía y nálisia se reflére.
I b) Conócimiesios de aritméti- 
I ca que comprendo basto el siste-

-, T^, . i ma métrioo decimal, razones y
2. Elnúmflfo dapSe«,aoóa I

; vocar será el de 800. pie z ;
L « J:* I ”) Orometría m Í, ,xtenií¿i

. I .nflcieoie para llegar a oónooer 
. , 71 ?“■ I y polígono., ciroun-
do. lo.aoldaáoa.a.loomo loa .o | circulo, snp.tflole , vo-
divIduoB pertenecieoks o la Mili-1 júmenes.
ola Nacional, que propongan bus | Nodones elementales de 

. . , ,, , , ' 8 Qeogr.lia en general y de Hi«-
.brero mil novecientos Ireinia y | 9o® ®l «áxlmo de soldados de b joria.
ocho.—Segundo Aflo Triunfal. | cada Batallón o Ualdod Similar, B Grupo B.—A este grupo oorres-
FRANCISCO FRANCO. I no podrá exceder de dos por | treínts por ciento de
El Ministro de Asuntos Exteriores, 1 Cempaflís, hiciendo la propueatn |gg pifjag/ggflgjadaj y a él perle-

? Francisco Gómez Jordsna | por orden de merecimientos, a flo « ae’ôerân los individuos que no po-
{Bel ^Boletín Ofiaal del Estado^.— de que, si el número de los pro- gg^g completo él cuadro de cono-* 

Burgos^ 11 de febrero de 1938 t puestos excede de los 500 que se 1 cimientos del grupo anterior y que
-Namero 478). í convocan, pueda hacerse la se- 3 permanecido en las Unida-

I lección por los que figuren en oa-1
———--------—a hpsa 4 ' -I , I menos tías meaes. •

I Ja I objeto de der cabida en Grupo C.—E 1 chareuto por
OÓCrGtarl3. o® vaUSrrH g ios curso» Íól.^ a ios que tengan rG|taa«i de las plazas será

bases:
1.* El curso tendrá lugar 

'^íalia (Navarra), en régimen 
ioternedo, y dará comienzo 
próximo 1 de marzo.

en 
de 
el

oíase. I ’ — .
Dado eo Burgos a ocho de fe- | Jefes Daturale», con la limitación

tanto por ciento de los oompreo- 
didos en el Grupo A, para oble* 
ser el número que se sefisla.

6 .* La séleooión por el grado 
de A y B de la base anterior, se 
realizará por les jefes de Cuerpo.

7 .* Los aspirantes ti curso de
berán hacer su presentación en la 
Esouel^ en todo si día 25 del mes 
aottiaî p'ofàda selección de los mis
mo», provistos de su vestuario y 
equipo, sin armamento, y socorrí* 
dos hasta fio de mes.

Burgos 5 de febrero de 1938.— 
Segundo Año Triunfal.— El Gene* 
ral Jefe, Luis Orgaz.
(Del eBoletín Oficial del Estados,— 

Burgos^ 8 de febrero de 1938. 
(Afúmero 473).

Secretaría d® Guerra | los cursos tólo a foa que tengan roitoate
ORDENES una preparación oulîural tufioîen- aiiizasdo a los

DEVENGOS
412

- - Acto la proximidad del Curso 
pera S^’-gontos provisionales de 
Zapadores, onuBOlodo por Orden 
dé 1.® del corrieste mea (B. O. nú
mero 472), 80 dispone lo que ai- 
gu<i:

1.® Serán de «pUcadón, por lo 
e. qu* se refiere a la redamación de 

its verges de loa euraillîstcs y ré
gimes económico de dicho curso* 
las normas publicada* ror ©’•den 
de 30 de junio de 1937 (B O. nú 
mero 255), d'O'adas ante la cele
bración de otros cursos con las

I

e

...... K—K—  ......... ...................u asigüsdo^a los que Oünsiiiuyen es
te, »ino B todos aquellos que po- grupo, que seráu aquellos qne 
leyéndola en grado menor, hayan g poseyendo más onitura que la 
demostrado durante ! n acfual riemenUt y cbligatoriu de las E«- 
campaña uv excelente y sano és | Nsoiocales, acaro un la.-jo 
piritu, perfecta díaciplina, ac’n- olviákda ñor el tiempo Uansourri* 
drado amor a la Causa Nacio^H, V desde bu y por les
valor en el combate y Oirás rustí- ; pgoesidades de la vidí, hay aü per- 

mMifcido. en el frente por lo medados meritorias y dignss do ser 
tenidas en cuenta; las plazas a cu
brir será? diníribuídas en 
grupos: A. B. y C , comprensivos 
do las tres clases de soiioUsutea 
quji se estsbíúcco.

Grupo A—A este grupo íe’u 
asiguarán el treinta por cíocto de 
las plazas a cubrir y en <1 serán

? nos cuatro m^ses y sean acreedo 
rea, en oouo pto do sus Jjfes na- 
ía?aí€S,'' a iemar p^ríe en los cur*
.503,

De no existir número ituScieoto 
de aspirfiOíey comprendido» e R 
los Grupos By 0, sc elevará el

Comisión Gestora 
provincial

F8ta Comisión, en unión del señor Jefe 
de los Servicios de Intendencia de la Pla
za, teniendo a la vista los estados de los 
precios a que se han vendido tos artícu
los de suministros en los pueblos cabeza 
de partido judicial dorante el mes ante
rior, han fijado para el de la fecha, el 
precio medio siguiente:

Eeseia»
Ración de pan de 70 deoagramos 
Idem de carne, kilogramo
Idem de Tino, litro
Idem de cebada de 4 kilogramos
Idem de paja de t kilogramos
Idem de aceite, litro
Idem de carbón, kilogramo
Idem de lefia, kilogramo
Idem de petróleo, litro

Lo que se anuncia en el Boubtín

0*46 
4‘40 
0*64 
1'60
0*41 
2'4« 
0*21 
0*10
1*20 

Oki-
oiAL para conocimiento de loa Ayunta- 
tos a fin de nue a la mayor brevedad posi
ble presenten a su liqnidación los recibos 
de los suministros hechos a las trepas y 
Guardia Civil en este corriente mes.

Logrofio, 12 de febrero de 1918;—El 
Vicepresidente, Hilario Amelivia,—B Se* 
cretario, Benigno Macua,

SGCB2021



FágfM 4
BOUBTM O/lOlAL 16 d» febrero 19lt

Depositarla de fondos municipales de
EL VILLAR DE ARNEDO

CUARTO TRIMESTRE DE 1937 228

mestre expieaado, o sobar:
PRIMERA PARTE.—Oaewfa de Oaja ____________

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios do compra de monedas 

publicedoá el día de 80 enero 
1938, de acuerdo con las disposi- 
oicnes oficiales:
Divisas procedentes de exportaciories

ï

Pesetas

Existencia en ral poder en fio del trimestre onterlor 

Ingresos en el trimestre de este cuento
Total de Cargo

Data por pagos verificados en Igual trimestre
Existencia en mi poder para el trime8tr^iie_sigue^_^^^

11.059*95 
17.80776 

28 867*70

Francos 
Libras 
Dólares 
Liras
Francos suizos 
Reichsmark 
Belgas 
Florines 
Escudos
Peso moneda legal

q.029‘21 Î •**“
Ooroaas suecas

29 
42‘45

8*58
45*18 

166*35
8*45

144*70
4‘72

38*60
265

SO'OO
2*19 
9*14 
1*50

I

s

copia duplicada del último, Presa 
puesto por e* que viene rigiéado* 
se, y, ademfts, dos ejemplares del 
nuevo proyecto del presupnesto 
que redacten aquellos otros Pa
tronatos que estiman más conve ' 
nieote esto último.

Burgos, 14 de diciembre de 1937. 
—U Afio Triuota).»Ei Vicepresi
dente, Enrique Suñer.
Señores Presidentes de los Patro

natos locales d e Formación 
Profesional.

(Del <Boletín Ofieial M íttado^^ 
Bnr^oSf 17 de diciembre de 1937« 
Bumero 493).

9°

2.
8.
4.
3.
6.
7,
8.
9.

10.
11.
12.
18.
14.
1».
16.
17.

1.
2.
3.

6.
7.

SEGUNDA PARTE.— Oaenta por eoneeptos

5

19.838*50 ) Coronas noruegas 
Coronas daneses

I Devisas libras impor tadas volnntaSa

I SALDO |opsra<JIOmm| TOTAL 
,deitrimestre^ rioa .de 1m opera-

y de finiih amente 

Francos

INGRESOS
interior por 
operaciones 
reaUsadas

Pesetas

realisadas |4e ope»' - r 
. loiones reali- < Libres

i** I 3 Dól>r«atrimestre Lgtetr^estta | prafiCó» iuiïOS
Pesetas I Pesetas I Escudos

i Peso moneda legtl

4165

Pnsidineia di ti Junta 
Técnica dal Estado 

ORDEN
3268

Exorno. Sr.: Subsistiendo en el
53*05 I presente curso acadómloo las ra-
1072 I •’ ----- -

245*40
zones qoe motíverón la Orden de

48*25 
3*50

Rentas I
Aprovech. de bienes comunales 
Subvenciones I
Servicios munlcipcUzados 
Eventuales y extraordinarios 
Arbitrios con fines no fiscales 
Conlribuciónes especiales 
Derechos y lasas 
Cuotas, recargos y participado 

nes en tributos nacionales 
Imposición municipal 
Multas 
Mancomanidades 
Entidades menores 
Agrupación torzosa Municipio ,qqxq w»i 
Besullas 19-953
Reintegros de pagos Indebiuos I 
Depósitos gubernativos I

Total de IngresoA 50.799 11

400 400 800

2.609*6€
2 370 1

307 6f 1
4.69s4d

2 917 10 
6,999*45

4.890*571
595*2d

1.321*64
10.830 511

273‘7f|

1.32160 
15721*08 

868*95

52 19.985 73

17.807‘7el 48 60ô‘9l

9.
10.
11.
12.
13.
14-
15.
16.
17.
18.
10.

GASTOS

Obligaciones generales I
Representación municipal I
Vigiloocla y seguridad I
Policio urbana y rural I
Recaudación I
Personal y materia! de oficinas 
Salubridad e higiene 
Beneficencia 
Asistqncio social 
lostruccióD pública 
Ob^as públicas !
Montés 
Fomento de Intereses comunales 
Muqicipolízaclón de servidos 
Mancomunidades 
Eotldodes menores 
Agrupación forzosa Municipio 
Irtpredatos I 1006*9d
Resullos I 118

Total de GíwfU 19.739 21'

2.805 8(1
330 9C>|

2.1C804|
270 1

4.907-84 
600'90

2 284‘6[| 2.325‘6f1 4.610 25

4 563 9e| l/44 8r| 6.908*76
876-6é| 559 8 1 1 456 45

5.025‘88| 10 1 5.033*33
108 111 50 1 158*10

816 1 742 1 1.658 
2 579'78

1,8M*9H 787‘8fl
100 1 100

i Comisión do Cultura y 
I EnsoRanza '
I ORDEN
I El Estatuto de formocióa de 21 
1 de diciembre de 1928 dispone en 
I .?u artículo 22 que los Paírooatos 
i locales deben someter s la Sope- 

g rloridad, para su conocimiento, en 
3 el mea de diciembre de cadá ño 
i los presupuestos para el siguiente, 
i El hecho de que por Ua aefua- 

S les oircuastanoias ni el Estado ni 
9 las Corporaciones proviocbles y 

‘ fl locales, a quienes por el meciona-
I do Estatuto Bd encomienda princi

palmente el soetenimiento de Ja 
formación profesional, hayun for 
malade sus presupuestos rezpeod- 
vos para el próximo ejercicio, ha-

3 78‘prj 1.885*40
78*60| 196 60

9 029 2t| 28.768*41

La precedente cuenta eslá conforme con lo que resulta de los libros 
de lo Depositaría de mi cargo, y con los documeolos que se unirán ú ic 
cuento^defioUiva de este ejercicio. . , |
Villar de Arnedo, 22 de enerp de 1938 —Ei Dopotario, Martín Aloáso

Contaduría de fondos municipales
it-. -

EzominSda la precedente cuenta, así como los documen<os jusilflcj- 
tlvoSi recolta Conforme con lós asientos de los libros de contabilidad de 

" ral cofjfó coirespóftdlentes al cuarto Irimeslre del oBo 1937 oque «a 
misma pertenece. • . * « *
Villar de Arsódo, 23 díi enero 1938.—El Secretorio Interventor, Solero 
Sáenz.—V? B-.’: El Alcalde, luán Cruz Me-io,

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión de 
loados del teroer»^ trimestre de 1937, he sido aprobado por lo Comisión 
moniclpol peraaanenle, en lo sesión del día de hoy, de que certifico.
Villor de Amedu^ 28 de oasro do 1938.—Ei Secíelorlo, Sotoro Sésns.

ce que los irgresos coa que cueo 
tan loa Patroaeloa no hayan euíri 
do alte.aciones nctables y que, de 
haber algunas variaciones, única
mente pueden hacerse ostensibles 
en el ojpííu’o de gssloa, por las 

i neturoles economías que han de 
imprimirse a loá miimos.

En atención a eaiss razones, es 
ta Comis'óD de Cultura y Ease-

I ñarzt ha dispueste:
I 1® Que los Presupuestos por 
I loa que vienen rigléndse los Pátro* 
I natos Locales de Formscíóíí pro 
I fesional se considereG prorroga 
I dos para el próximo ejercicio de 
1 1938.
! 2.® Que obstante lo dispuesto

15 de junio pasado, sobre aplica
ción de los derechos de prácticas 
y do ezpedidDto ingresado en los 
Institutos de 2* Enseñanza en el 
pasado curso.

A propuesta de la Comisión de 
Cuitara y Easefianza, dispongo:

Articulo i ° Queda subsisteute 
con aplicaúiÓQ al curso 1937 38, la 
Orden de esta Presidencia de 18 
de junio, reguladora del destino 
que hü de darse a las cantidades 
Ingresadas en los Institutos da 2.* 
Easeñroza que se relacionan en 
el articulo I.” de la misma.

Artículo 2? Por 1 a Comisión 
de Cultura se dictarás las dispo
siciones neoesarias para su apli
cación y resolución de incidencias 
que puedan motivar la distinta fe- 
chrr de promulgación de esta Or
den respecto de lo anterior.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 6 de noviembre de 1937 
—11 Año Tfiunfül.—Francisco Q. 
lordana.
Se. Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enpefianza.
(Del € Boletín Ofisial det Botador,— 

Bangos, 16 de noviembre de 1937. 
Número 392).

! en el artículo anterior, rqueUci 
[ Paironotos que lo estimen neesea 

I rio podrán iormulor nu«vo proyeo- 
L to de Presupuesto p&ra el próxl 
► mo 'jsroloio, y

3

ORDEN
3673

Exorno. Sr.: No habledo total
mente desaparecido las cirouns- 
tsüclns que scons^jarón 1« Orden 
núm 126 de la Juntr de Defensa 
Nacional, por la que «e erncedió 
p-rórroga a les billetes kilométri
cos y de itinerario fijo, etc., expe
didos con anterioridad al 18 de 
julio do 1930, xe concede a loa po
seedores de lois mismos una nueva
prórroga h^^ta el 
proximo inalusivfl 
condicion as que la 
número 1 6 acfioia.

Dios guarde a 
años.

31 de marzo 
en las mismas 
citada Ordea

V. E. muohoa

3.*^ Que en uno y otro caso los | 

Pefronatos locales do Formación f 
profeeionsl enviarán a esta Comi
sión de Cultura y Ecsefisnz’, den 
tro del actual mes de diciembre,

Burgers, 90 d e diciembre da 
1937. ~]I Año Triuuial.aaFianoÍ8- 
00 Q. Jordana.
Sr. Preeldants de Is Comisión da 

Obrsg Púb inns y Comuniosoío- 
nes.—Bíirgoa

(Del t-Boletin Oficial del Estaco.»— 
BnrgoSf 23 de diciembre de 19S7 — 
NítmtrQ 429).

iSiJi
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